
12 cuartos.Lunes 26 de Marzo de 1860.

flUIL

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1857.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 	  45

Seis id 	  66 . 	 . 90
Un año. 	 . . . 	 132 	 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las le es órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo. por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1859, y 31 de Octubre de 18 4.5 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIt

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se.

flora (Q. D. y su augusta
Real familia continuan sin

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 448.

Calacuer da —Mina de plomo argen-
tifero.— Registre. — Por decreto de
este dia he acordado admitirá la Socie-
dad Fusion Carbonifera y Metalífera
de Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de plomo argentífero
nombrada Calacuerda, sita en la Ca -
fiada de la Monja. termino de esta
Capital, terreno de D Manuel cas-
tineira, lindando por E. con tierras

del Camino de San Pablo, S. cuesta
de Morales, N. coo la Conejera y O.
oon el cerro de San Cristóbal, ä cuya
falda está situada dicha mina.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 20 de Marzo, de 1860.
--El Gobernador, Manuel Ruiz 111-
guero.

Circular núm. 448.

Fe l icidad.—Nlina de cobre.—Re-
gistro. — P0 i . decreto de este dia he
aceedado admitir' á la Sociedad Pri-
mavera de Córdoba, con residencia
en Madrid, el registro de tres perte-
nencias de la mina de cobre nombrada
Felicidad, sita en ValdezorrIllas, térmi-

no de esta Capital, terreno del Excmo.
Sr Duque de Alrnodóvar, lindando
al E. con el lagar del Quejio. O ter-
reno de dicho Sr. Duque. N rio Gua-
data, y S arroyo de Vablezorrillas.

Lo que se anuncia al público con-
orine lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería.

Córdoba 90 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Ili-
guero.

Circular núm. 1 4.8.

Valde las Huertas.—Mina de cobre.
Registro.—Por decreto de este dia
acordado admitir ä la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y
Espiel, con residencia en Madrid, el
registro de tres pertenencias de la mi-
na de cobre nombrada Valde las Huer-
tas, sita en el Barranca del Cabrero,
cuya boca mira al N., término de esta
Capital, terreno valdío, lindando
por L con el cerro Castil Pleon, N.
terreno valdío y M. con ei mismo cer-
ro de Castil Picon

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de alinería de 1819.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz

enero.

Circular núm. 418.

La Confianza.—Mina de cobre —

Registro —Por decreto de este dia he

acordado admitir á la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Behnéz y
Espiel, con residencia en Madrid, el
registro de tres pertenencias de la
mina de cobre nombrada La Confian-
za. sita Cl) los Villares, término de esta
Capital, terreno de D. Juan de Dios
Cread), lindando al Ste. ' con el arro-
yo de Pedroches, P. arroyo de las

Minillas, N. Peñon de hierro y terre-

no del mismo Creach, y M. lagar de

Barrionuevo.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 41 del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 1849
Córdoba 20 de Marzo de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz

guero.

Circular núm. 448

Su l furosa.—Mina de cobre.—Re-
gistro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y
Espiel con residencia en Madrid, el re-
gistro de ti es pertenencias do la mina
de cobre nombrada Sulfurosa, sita
en la Fuente, de Bernardo, término de
esta Capital, terreno realengo, lin-
dando al N con el barranco de la
Huesa y elimino de Viliaviciosa, M.
con el cerro del Olivarejd, L. con el
mismo barranco de la Huesa y P. con
el cerro de las Milaneras.

Ln que se anuncia al público con-
firme lo dispuesto por el art 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Circular núm. 464.

Nuestra Señora del Tremedal —
Mina de plomo. — Registro. — Por
decreto de e s te dia he rico( daeo admi-
tir á la Sociedad Fusion Carbonifera y
Meta rifera de Belméz y Espiel, con
residencia en Madrid, el registro de
tres pertenencias de la mina de plomo
nombrada Nuestra Señora del Treme-
dal, sita ä unas 60 varas del rio Gua-
diato, en los terrenos valilios de
Trassierra, término de esta Capital,
terreno del Excmo. Sr. Duque de
Ahnedávar, lindando al S. con el
Vinilo y vereda que va á Ntra. Sra.

• del Pilar, M. dicho vio Guadiate. P.
las Cabreras y N. sitio que llaman

los Almadenes.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 4 4. del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—E/ Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 418.

Adan, —Mina de plata. — Regis-
tro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
tnéz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias
de la mina de plata nombrada Adan,
sita en la dehesa del Chaparral, tér-
mino de esta Capital, terreno de D.
Ramon Mesías, lindando por N. con la
mina abandonada Vigilancia. O. con
la dehesa de los riscos, S. y E.
con el Proveveedor.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo di s puesto por el art. del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz 111-
GIMO.

Circular núm. 448.

Consolacion.—Mina de cobre.—
Registro. —Por decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
rnéz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de dus pertenencias
de la mina de cobre nombrada Con-
solacion, sita en el lagar de Salmeron,
término de esta Capita!, terreno de
D. Juan Creach, lindando por E. con
la capellanía de D. José Santa Ma-
rina, O con el lagar de las huertas
de Cabra, N. arroyo de la Torre y S.
tierras del lagar de las Albarizas.
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Lo que se anuncia al [afilio con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la -ejecucion de la

Ley deminería de 1849.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Eh-

€piero.

Circular núm. 118.

Virgen del Pilar.—Mina de cobre.

—Registro.—Por decrete de este die

he acordado admitir á la Sociedad

Fusion Carbonífera y Nletalifera de

Belméz y Espiel, con residencia en

Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
Virgen del Pilar, sita en los Almale-
nos, término de esta Capital, terreno
del Excmo. Sr, Duque de Almodó-

var, lindando por S. y E. con el rio

Guadiato, N. y O. con el referido ter-

reno del Sr. Duque.

Lo que se enuncia al púdico con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del

Reglamento para ia ejecrenen de la

Ley de minería de 1819.

Córdoba 20 de Marzo ee 4860.

—EI Gobernador, Manuel Ruiz 1-li-

guero.

Circular núm. 418.

La Inspiracion. —Mina de plomo.

—Re g istro.—Po r decreto de este dia

he acordado admitir ä la Sociedad Fu

sien Carbonífera y Metalífera de 13e1-1

rnez y Espiel, con residencia en Ma-

drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de plomo nombrada La

Inspiracion, sita en los valdíos de

Trassierra, término de esta Capital,

terreno del Excmo. Sr. Duque de

Álatodóvar, lindando á Ste. con la

Alhondiguilla, N. rio Guadiato, M.

lagar de Vejaran°, y P. lagar de

Garravitas.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 1 i . del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 1819.

Córdoba 20 .de Marzo de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Iii-

geler0.

Circular núm. 448.

Santa Ana — . Mina de cobre.—Re-

gistro,—Por decreto de este dia he

acordado admitir á la Sociedad Fu-

sion Carbonífera y Metalífera de Bel-

méz y Espiel, con residencia en Ma-

drid. el registro de tres per tenencias
de la mina de cobre nombrada Santa
Ana, sita en la cuesta Carbonera,
término de esta Capital, terreno de

los herederos de D %Rezar Mendoza,

lindando al N. con minas abandona-

das y por los detar .:s punt rs con dicho

terreno.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 14 del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 4819.
Córdoba 20 de Marzo de 1860.

— El Gobernador , Manuel Ruiz Hi-

iauero.

Circular núm. 118.

La Estrella. —Mina de plomo.—Re-
gistro.—Por decreto de este dio he
acordado admitir á. la Sociedad Fu-
sien Carbonífera y Metalífera . de Bel-

ID& y Espiel, con residencia ea Ma-

drid, el registro . de dos perieneocias
de la mina de Plomo nombrada La
Estrella, sita en el chaparral de Men-

dez, término de esta Capital, terreno

de D. Ramon Megías, lindando á Sto.

con la mina Socorro. M. cerro de Pe-

dro Lopez, P. mina Recompensa y

N. riscos de Guadanuño.
Lo que se anuda al público confor-

me lo dispuesto por el art. .11 del

Reglamento Para la ejecueion de la

Lev de minería de 1849.
Córdoba 21 de Marzo de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruit Hi-
guero.

Circular núm. 418.

La Primavera.— Mina de plata y

cobre. —11eg de) —Por -decrete de

este dia he acordado adeetir á la So-

ciedad Fusioe Carlee nnre-, y Meta irera

de Rr •1inéz y Espiel. con residencia

i'íladrid, el registro de dos perte-

nencias de la radna de plata y cobre

eornbrada La Primavera, sita en la
Dehesa de los Villares, térmico de

cata Capital, terreno de D. Juan
Creach, lindando por E. con dicha

dehesa de Ios Villares, N rio Gua-

dia to, O. mina abandonada las Ninas,

y S. con la titulada El Socorro
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el ar t. 41 del

Reglamento para la ejecucion *de la

Ley de mioería de 1859
Córdoba 20 de Marzo de 1860

—El Gobernador, Manuel Ruiz

Administrado') principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Ctírdoba

Circular núm. 163.

Hipotecas.

Concediendo un plazo de 1 meses pa-

ra que dentro de él y con releva -
cion de multas, se presenten al re-

gistro los documentos que carez-
can de esta formalidad.

Por el Exemo. Sr. Director gene-
ral de Contribuciones, se comunica
á esta Idininistracion principal CaO

fecha 20 del actual la Real órden que

sigue.

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda se ha servido comunicar á esta

Direccien general, con fecha 18 de

Enero último la Real Orden siguien-
te —Excmo. Sr.—He dado cuenta á

la Reina 	 D. g ) de la censulta ele-

vada por V. á este Ministerio con
objeto de que se conceda una pilare-

ga para la toma de rezo') e' i . el re-

gistro de hipotecas, coa relevacion
de munas , de tedes los doaurnentoa

que careze an de dicha fertuaridad; y

considerando que el escesivo núme-

ro de los que se bailan en este caso

procede en lo .1,ene.räla de ignorancia
ti descuido, y que en su mayoría son
herencias formalizadas privadamen-

te. en cuyo ramo debe existir un
número grande si se ha de juzgar por
l aa. muchas defunciones que ocastoná

el cólera-morbo en los años de 1851
1855; S. M., conformándose con lo

expuesto por V. E. se ha dignado
mandar:

1.° Que se admitan al registro
por espacio de cuatro meses, con rele-

vacion de toda multa, los documen-
tos que carezcan de este requisito,
cualquiera que sea la fecha de su
otorgamiento, pero satisfaciendo lo-
derechos adeudados legítimamente con

arreglo á las tarifas ó disposiciones
administrativas de la época de los res-
pectivos contratos.

2.° Que estan comprendidos para

los efectes de esta prearoga, no solo

los documentos que heyao devenga-
do derechos para la Hacienda, sitio

tambien todos aquellos que aunque

esaeptuades del impuesto estan obli-
eridoe per la ley ;i la inscripciou en

el registro
. Y 3.° Que concluida la próroga
se exigirán sin consideracion alguna

las multas hipotecarias que marca

la ley á los que no hubiesea cumpl-
do ó en lo Sueesivo no cumpliesen

COU sus prescripciones.—De Real ár-

dea lo digo á V. E pera su conoci-

miento y efectos correspondientes.»

Y en cumpluniento á lo prevenido
por el espresailo centro directivo, se
publica en este periódico oficial para
conocimiento de las personas á quie-

nes pueda interesar, y para que sir-
va de gobierno á los gefes de las cfi-
cines del registra de hipotecas de es-
ta provincia; debiendo advertir, tanto
á aquellas como á estos. que el indi-
cado plazo de cuatro meses concedido
para el registro de los documentos que
carezcan de esta formalidad legal, co-

menzará á regir en 25 del corriente,

para terminar en igual dia del ines de

Julio próxim ) venidero.

Córdoba 22 de Marzo de 1860.—

P. O., José Garcia.

Fiscalía tic la Audiencia de
Scl,

Circular núm. 473.

Previniandose por Real órden de

5 del actual que en las hojas de es-
ra , listiea criminal respectivas á cau-

sas por suicidio, se aniden todas las
cireunsiancias relativas á la perso-
na y al hecho que lió lugar al pro-
cedimiento, como la edad, sexo, esta-
do, profesion, case de lostruccion,
causa 6 causas del doblo moral y

inedia b medios empleados para con-
sumarlo; así como en las prevenidas
por lesiones casuales ò por muertes

naturales ó por sumersion, se espre-
se el sexo do la persona ofendida y
demás circunstancias que reclame !a
naturaleza del s ' ices . ), determinando

co las últimamente designadas si fue:
S uiCidio 6 aafixia casual, se to co-

munico á V. por medio de la pre-
sente, encargándole que en !o su-

cesivo cuide de hacer constar- todas
las particularidades referidas en las
causas de la clase espresada, dán -

dome aviara á vuelta de correo de ha -

berla inventariado y de quedar archi-
vada una copia en el de esa Pro-

¡notoria.
Dios guarde á V. muchos años.

Sevilla 20 de Marzo de 1860 — Juan

de dardenás. 	 Sr. Promotor fis-

cal de...
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VA ll1TOS.,

Alcaldía constitucional de
Lucena,

Circular núm. 455.

D. Joequin Alvarez de Sotomayor.
Alcalde constitucional de esta ciu-

dad de Lucena, etc.

Eo cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes, se sacan á pública li-
eitaeion las obras de reparacion y or-

nato púlele°, que en la parto respec-
tiva al arte de albañilería han de eje-
cutarse en los paseos de esta ciudad,
bajo los tipos establecidos en el pre-
supuesto formado al efecto y condi-
ciones que incluye el pliego que ha
de servir de baso para la admision
de posturas, el cual estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento desde este dio hasta el 29
del actual, que tendrá lugar el re-
mete, y hora de las doce de su ma-
ñana.

Lucena 20 de Marzo de 1860.

• —Joaquin Alvarez de Sotomayor.—
Por mandado de S, S., Rafael Ta-

pia, Srio.

Circular dan 117,

D. Joaquin Alvarez de Sotannayor,
Alcalde constitucional de esta ciudad,
etc.

Hago saber: que hallándose con-

cluido en borrador el repartimiento

de la contribucion territorial asig-

nada ä esta ciudad en el presente

ario, en observancia de lo preve-
nido en el art. 13 de la Real ins-

truecion de 23 de Mayo de. 1845,
estará de manifiesto dicha operacion
en la Secretaría de este municipio por

el término (le 15 dias, que empeza-

rán á correr desde aquel en que a pa-

rezca este entrujo inserto en el Re-
leen oficial de la provincia, dentro
del cual, serán oídas y resueltas en
primer t¿dnino las reclemaciooes quo

se aduzcan, en el sentido Tse eapre-
sa el antedicho artículo.

Lucena 22 de Marzo de 1860.-n*
Joaquin Alvarez de Sotomayor.—Par.
mandato de S. S., Rafael de Ta"

pia, Srio.
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Comisilm psineipal ðe Venias de !tienes Nieeioniege

núm. 458

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leves de i de na vo de 1 835 y 11 de .1u-
lio de 185G (5 instrucciones para su en tn pli miento, se sacan
pública subasta en el dia y hora que se dira las tincas siguientes.

Remate para el dia 5 de Mayo de 1860, ä las 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

BENEFICENCIA.

En quiebra.

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

Núm. 188 del Inventario. Una casa sita en esta Guiad. calle
de lea Moriscos, mito 29, procedente del Hospital de Convalecien-
tes de la misma, formada sobre 521 varas. equivalentes i 361
metros, 121 milímetros cuadrados, y contiene en piso bajo, portal,
un patio, dos salas, un cuarto, cocina, con pila, pozo de medianería
con la núm. 28, caballeriza, despensa v dos corrales: en principal
galerías, cuatro salas a , un cuarto. Su fachada mira al N., linda a L.
con citada núm. 28, de la misma procedencia; por S. con otra núm.
30 en la calle del Aceituno, que perteneció ä Beneficencia, y a 	 Con
citada calle Aceituno. Está arrendada ä Rafael Recio en 560 rs•
renta anual; ha sido capitalizada en 10.080 rs 5 tasada en 	 20 630
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Minquella, vecino de Madrid, que la
remató en 5 de Febrero de 1839, y le fué adjudicada pOr la Junta Superior de
Ventas en sesion de 11 de Mayo del mismo en 20.630

Núm. 190 del Inventario Otra casa sita en esta Ciudad, calle
del Aceituno, núm. 30, procedente del Hospital de Convalecientes de
la misma, formada sobre 9 42 varas, equivalentes á 658 metros, 360
milímetros cuadrados, y contiene en piso bajo. portal, un patio, ga-
lerías, cinco salas, cocina, patio de luces, caballeriza, atentado con
Pozo y des pilas, carbonera y corral; en p-incipal galerías, seis 	 -
I a s , despensa y pajar. Su fachada mira á P., linda por el S. con la núm.
31 de D. Manuel Duarte, y con el huerto de San Agustm; ä L con el
citado huerto, y por el N. con casas números 27, 28 y 29. la pri-
mera que administra I). Manuel Llorente, y las dos siguientes de
Beneficencia, teclas ellas en la calle de los Moriscos. Estä arrendada
ä José Recio en 750 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en
13.500 rs. y retasada en 	 25.680
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Minguilla, vecino de Madrid , que la re-
mató en 5 de Febrero de 1859, y le fuó adjudicada por la Junta Superior de
Ventas en sesion de 11 de Mayo del mismo en la cantidad de 25 680 rs.

Sobre las casas anteriores v en union con los demás bienes de dicha ron-
(Jacion, gravita Una memoria de' 520 rs., impoi te de 52 misas cantadas por el
alma del fundador y un situado de 18 rs. para una misa cantada por el alma
de D. Juan Godoy, que deben cumplir los capellanes de ventena.

ADVERTENCIAS.

1.° No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. * El precio en que se reinetasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantía, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de ä diez por ciento cada uno El primero
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicacion, 5 , los restantes con el
intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun se
previene en la Ley de .11 de Julio de 1856.

3." Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en
los 15 plazos y 11, años que previene el art. 6 1 de la Ley de 1.° de Mayo
de 1855, y con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los com-
pradores que anticipen uno Cmas plazos, pudiendo este hacer el pago de
50 Por 100 en Papel de la Denla pública, consolidada 6 diferida conforme
lo dispuesto en el art 20 de la mencionada Ley. Las de menor cuantía se
pagarán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno ö mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el paga ha de ejecutarse al tenor de lo
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 ðe Junio de 1855.

4' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion
' de proepidadesy derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata no
se hallan gravados con mas cargas que las que se les designan; pero si apare-
ciesen poateriormente, se indemnizará á los compradores en los temamos que la
ley determina.

5. a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de
cuenta del rematante

6.'. A la vez que en esta Capital se verificará otro remate ea el mismo
dia y hora en la villa y corte de madre].

NOTAS.
t.' Se consideran corno Bienes de Cor poraciones civiles, los Propios,

Beneficencia é lnstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajaa
del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres-
pondan á las provincias y todos pueblos.

2 •° Son bienes del Eatado, los que llevan este nombre, los de Instruc-
clon pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los
de Secuestro del ex-Infante D. Cärlos.

Lo -que se anuncia al público para conocimiento de los que- quieran iute-
resarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 21 de Marzo de 1860.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Cor disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio
de 1858 t instrucciones para su cumplimiento, se saca tí pú-
blica subasta 'en el dia y hora que se dirá /a finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Mayo de . 1860, ante el Sr. Juez de pirmera
instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Antonio Garcia Mesa, que
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital. ä las 42 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.
Mayor cuantía.¡'meas rtísticas.

Núm. 757 del Inventario. Una Dehesa, procedente del caudal
de Propios de las villas de Va ! sequalo y los Blazquez; que radica al
sitio del Jaroso, término de la villa de Fuente Obejuna, linda á N.
con tierras de Valsequillo, ä L. con las de Fuente Obejuna, al S. con
Dehesa del Concejo de la referida villa, y P. e in temen 1 e la
villa de los Bazquez. Se compone de 487 fanegas, equivalentes ä
313 hectáreas, 67, áreas y 79 centiáreas, con 6.455 encinas, 2:351
chaparru y alguna mata prieta. Está arrendada á D. José Guerrero

6
en 3 721 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en
83.722 rs. 50 céntimos, y tasada en 	 47.400
tipo para la subasta.

Declarada eaage iable por el Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia.
Las advertencias 1. 4 , 2.° 3. a y 3.° iguales á las anteriores.
1 Segun resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la

Administracion principal de propiedades y derechos del Estado de esta provin-
cia, los de que ae trata no se hallan gravados con carga alguna por ha-
berse subrogado; pero si apareciesen posteriormente se indemnizará al com-
prador en los términos que en la citada ley se determina.

6.° A la v e I que en esta Capaal se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa y corte de Ma liad y en la villa de Fuente Obejieurnaa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento da los que quieran ¡ate_
resarse en la adquisicion nie la finca inserta en el precedente anuncio.

Las notas 1 y 2 a iguales ä las anteriores.
Córdoba 24 de Mau" de 1860.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernalor civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes dc 1: de Mayo de 1855 y 11 de Julio.
de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pú-
blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 5 :le Mayo de 1860, ante el Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda y el Escribano Antonio Garcia Mesa, que tendrá
efecto en las casas Consistoriales de esta Capital á las 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

BENEFICENCIA.

¡"incas rústicas. 	 Menor cuantía.

Núm. 291 dol Inventario. Una viña con cerca de olivos, pro-
cedente del Hospital de Jesus Nazareno de la villa de Baena, que ra
dica al sitio arroyo de la Plata, término de la misma, linda al 'N. y L.
con propiedad de Maria Tienda, y al S. y P. con las de Ricardo Rol-
dan. Se compone de 6 celemines de tierra, equivalentes ä 30 áreas
y 60 centiáreas. con 350 cepas de viña, de tercera clase y 25 olivos.
Está arrendada á Juan de Córdoba en 70 rs, de renta anual, ha sido
capitalizada en 1.575 rs. y tasada en 1.300, y siendo mayor la -
capitalizacion, se subasta por ella

Núm. 352 del Inventario. Otra baza de terra, pucedente del
Hospital de Jesus Nazareno de la villa de Baena, radica al sitio de
Zaraguzana, término de la misma, linda ä N. con propiedad de José
Pascual, á L. con las de José Garrido, al S. con las de José Agudo,

1.575
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y a P. con las de José Santaella. Se compone de 1 fanega y 8 cele-
mines de tierra, equivalentes ti 1 hectárea, 2 áreas y 4 centiárea.
Está arrendada ä José de Horcas en 130 rs. de renta anual; ha sido
capitalizada en 2.925 rs. y tasada en 2.100, y siendo mayor la ca-
ditalizacion se subasta por ella 	 2.925

Las advertencias 1., 2. a , 3 • °, 4.` y 5 ' iguales a las s anteriores.

6.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa de Baena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adqnisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 24 de Marzo de 1860.

Por disposiciou del Sr. Gobernada() civil de esta provincia,
'y en virtud de las leyes de .° de Mayo de 1855 y 11 de Julio
de 1856 instrucciones para su cumplimiento, se sacan ä pú-
blica subasta en el dia y hora que se dirá las tincas siguientes.

Remate para el dia 5 de Mayo de 1860, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Antot:io Garcia Mesa, que

tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital a las 4 2 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

INSTRUCCION PUBLICA INFERIOR.

Núm. 26 del Inventario Una casa sita en la villa de Baena,
calle de Nietos, núm. 44. procedente del Colea:a° dd Espíritu Santo de

la misma, formada sobre 68 varas, equivalentes á 47 metros y 52

decímetros cuadrados, y contiene en piso bajo, una cocina, un cuarta

y corral; en principal dos cámaras divididas por la escalera. Su fa-

chada mira á P. y boda al N. con casas de. este caudal, á L. con cor-

rales del mismo, y al S. con puerta Lisa de D. Lucas Balbuena Está
arrendada ä José de Castro en 176 rs de renta anual; ha sido capi-
talizada en 3 168 rs. y tasada en 2 916, y siendo mayor la capita-
lizacion se subasta por ella 	 3.168

Núm. 27 del Inventario. Otra casa sita en la villa de Baena,
calle de Nietos núm. 46, procedente del Colegio del Espíritu Santo

de la misma, fbrrnada sobre 67 varas, equivalentes ä 46 metros y
82 decímetros cuadrados. y contiene en piso bajo, portal, cocina y
corral; y en principal dos cámaras Su fachada mira á P. linda al N.

con otra de José Peña, ä L. con corrales del Colegio, y al S. con ca-

sas del mismo Está arrendada á Antonio Ocaña en 99 rs. de renta

anual; tia sido capitalizada en 1.782 rs. y tasada en 	 2.000

tipo para la subasta.
Núm. 28 del Inventario. Dos solares, sitos en la villa de Bae-

na, calle de la Zapatería, sin número de poblacion, procedentes del
Colegio del Espíritu Santo de la misma, formado el 1.° sobre 204
varas, equivalentes á 142 metros y 95 decímetros cuadrados, y lin-
da al N. con la calle de San Juan, à L con casa de Antonio Castilla,
y al S. con la calle de la Zapatería: El '2.° formado sobre 675 varas,

equivalentes á 470 metros y 6 dectmetros cuadrados, y linda ä L.
con casa de Juan José Leon, al S. la senda ancha, y á P con José

Martínez. Están arrendados á Domingo Cabezas en 17,50 de renta

anual; han sido capitalizados en 315 rs. y tasados en 	 350

tipo para la subasta.
Las advertencias y notas iguales ä las del remate anterior
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen iotere -

sarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 2% de Marzo de 1860.

Juzgado de primera instancia

de Aracena.

Fincas urvanas.

D. Joaquin de Quero, Juez de pri-

mera instancia de este partido.
Por el presente, se cita, llama y

emplaza ä Francisco Camacho Do-
minguez, vecino de Cumbres Mayo-

Circular núm. 469.

JUZGADOS.
res, para que en los sigutentes trein-
ta dias comparezca en este Juzgado

impugnar los cargos que le re-
sultan en causa que en union de otros
se le sigue por atentado á la autori-
dad de citada villa y otros escesos;
bien entenlido que si así lo hace se
le oirá y administrará justicia, y en

su defecto se sustanciará en su au-
sencia y rebeldía, parándole el per-

juicio que haya lugar.

Aracena y Marzo 16 de 1860, —

Joaquín de Queeo.—Por mandado
de S. S., José Gonzalez Junis.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Gabriel tIvarez y Mendtzaba/.

Menor cuantía.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 471.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente, escito el celo de
todas las autoridades civiles y mi-
litares de esta provincia, para quo
procedan ä la busca, captura y re-
mision á este Juzgado de los dos su-
getos desconocidos, cuyas señas se
espresan á conti rmacion, pues así lo
ten_o acordado en causa que instru-
yo por robo de dinero á Rafael Del-
gado, en su casa morada de Villa-
nueva del Rey.

Fuente Obejuna 21 de Marzo de
1860. —Calderon.—Rogelio Zamora-
no y Romero.

Señas de los dos desconocidos.

Uno cono de 40 años de edad,
grueso, de talla bajo, cariancho con
bastante color en las mesillas, aspec-
to entremetido en la conversacion,
con patilla corrida hasta el par de
la boca, con sajones de paño lista-
do como los que se fabrican en
Montil

El otro era alto, delgado, more-
no, delgado de cara, tambien co-
mo de 35 años, traia puestos unos
saj mes de piel de obeja negra. ro-
zada la tau, su aspecto era serio.

Juzgado de primera instancia
de Jaco

Circular núm. 470.

D. Feliciano Ramírez de Arellano,
Juez de primera instan cia de esta
Ciudad y su partido, etc.

En virtud del presente, se cita, lla-
ma y emplaza por primer y último
término de treinta dias, contados desde
la insercion de este edicto en la Gace-
ta de gobierno ú Juan Ortiz Vargas (a)
Tormenta, castellano nuevo y veci-
no de Córdoba, casado, bracero, y
de treinta y cinco años de edad, para
que dentro de dicho término se pre-
sente en esta cárcel pública á cum-
plir en ella dos meses de arresto ma-
yor que le han sido impuestos por
el Fiscal superior de este territorio
en causa seguida por este Juzgado y
Escribanía del actuario, sobre lesio-
nes menos graves á eguel Hernan -
dez de esta vecindad: apercibiéndole
que de no hac2rlo se le declarara re-
belde y contumaz, parándole el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Jaco á 21 de Marzo de
1860 —Feliciano Ramirez de Arella-
no- —P. M. de S. S., José Maria

Castro ,

DESPINOS TELEGit1FICOS OFICIALES.

Madrid 25 de Marzo á las 3 y 30

ms de la tarde

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta provincia.

«Campamento del Serrallo 24 de
Marzo.

Coutinuan en las alturas ä nuestra
vista unos cien moros al parecer en
observacion de esta fuerza. La salud
satisfactoria.

Campamento de Gualdras 24 de
Marzo.

El ejército se ha detenido en este
puesto para desembarazarse de los
heridos y enfermos y reponerse de
municiones.

Nuestras pérdidas se calculan de
cuarenta á cincuenta muerto y 600
heridos; las del enemigo considera-
bles porque ha defendido tenazmente
y a cuerpo descubierto sus posicio-
nes, y el campamento se ha visto
cubierto de cadáveres y heridos. Ma-
ñana al amanecer continuo la marcha
en direccion al Fondanck.

Recibido á las 4 y 27 minutos de

la tarde.

Madrid 26 de Marzo á las 2 y 10
minutos de la tarde.

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta provincia.

«Campamento de Gualdräs 25 de
Marzo ä la 1 de la tarde.

Ayer se presentaron de nuevo los
Comisionados de Mule y-el - A bbas, por-
tadores de una carta, en que con in-
sistencia hablaba de sus deseos de paz,
y pecha se celebrase una entrevista:
se accedió á ella bajo las condiciones
de que las proposiciones que se le te-
nian remitidas hablan de ser acepta-
das y, que la hora de esta habia de
avisarse antes de las 6 y media de la
mañana siguiente, pues ä esta hora
se einprenderia el movimiento. No se
hicieron esperar los Comisionados, y
ya estaban batidas tiendas y las tropas
en disposicion de marchar, cuando
se avisó que el Califa vendria entre 8
y 9 de la mañana á la entrevista. Así
tuvo lugar, y fué recibido en una
tienda levantada a 600 pasos de nues-
tras avanzadas »

«Gampamento de Gualdrás 25 de
Marzo á las 2 de la tarde.

Habiéndose firmado hoy los preli-
minares de la paz y la celebracion de
un armisticio, el ejército marcha a
colocarse dentro de la linea del pueä-
te de Buceja, que es la divisoria, y ea
posicion de ser con facilidad y pres-
teza asistido v racionado.»

Recibido á ' las 4 y 16 minutos de
la tarde.
	 n1001.

CüRDOBA: —Imp. y lib. de D. Rafael Arre°
calle Ambrosio de Moralas inim. S'
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